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LUNES 18 DE AGOSTO DR 1845, 6 cuartos.) 

Este periódico te publica todot loe 
diae escepto lot domingos, y te suscribe 
d 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
moro 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 
DI MüBMDc 

PARTE OFICIAL. 

EM1NISTR10 DE LA GOBERNACION DE LA 
. PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.=Es-
ce lent í s imo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia cont inúan 
sin novedad en su importante salud. 

De real orden lo digo á V. E . para su no
ticia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. S. Sebastian 1/4 de agosto de 1845. 
— R a m ó n María Narvaez .—Señor ministro de la 
gobernac ión de la península . 

Sección de instrucción pública—Negociado nú
mero a . 

Se hallan vacantes eu el instituto de s e g ú n -
daj enseñanza de la ciudad de Lugo las cátedras 
que á cont inuac ión se espresan y con las dota
ciones anuales que siguen; 

Dos de elementos de matemát icas y dibujo 
lineal; una con la dotac ión de /poo rs. f y otra 
con la de 55oo. La diferencia entre estos dos 
sueldos la disfrutará el aspirante que resulte 
ser mas apto para la e n s e ñ a n z a del dibujo. 

Otra de física y elementos de q u í m i c a , con 
el sueldo de 65oo rs. 

Los aspirantes á ellas habrán de presentar 
á este ministerio un programa que abrace los 
puntos espresados respectivamente á conti
nuac ión: 

Elementos de matemáticas y dibujo lineal. 

Los aspirantes á estas dos cátedras de p r i 
mero y segundo a ñ o manifestarán el orden y 
m é t o d o con que han de proceder en sus expli
caciones, s e ñ a l a n d o el enlace mas sencillo, na
tural y fi losófico de los varios tratados, que 
abrazan las matemát icas puras, sin perder de* 
vista la prudente estension que ha de darse á 
sus teorías fundamentales en el trascurso de dos 
a ñ o s a c a d é m i c o s , s i m u l t á n e a m e n t e con otras 
asignaturas. Señalarán asimismo los tratados 
que en su juicio deberán estudiarse con mas 
d e t e n c i ó n , como también el n ú m e r o de leccio
nes que juzguen necesario para esplicar cada 
uno de ellos. Por ú l t i m o , des ignarán los autores 
en castellano que c o n c e p t ú e n mas acomodados 
á la enseñanza elemental de dichas ciencias. 

En cuanto al dibujo lineal manifes tarán el 
m é t o d o que se propongan observar en la ense
ñ a n z a ; hasta q u é punto sean uecesarios los co
nocimientos geométr i cos para el trazado, pro* 
yecciones, teoría de las sombras, p e r s p e c t i v a 

etc. Indicarán igualmente el orden de tratados» 



asi como los varios sistemas ríe construcciones 
y demás que juzguen conveniente para que los 
alumnos dedicados á las artes adquieran, con 
la menor fatiga posible, los conocimientos mas 
necesarios y útiles para sus respectivas profe
siones. Y finalmente, señalarán los autores en 
castellano y los medios auxiliares indispensa
bles para facilitar esta útilísima enseñanza. 

Física y elementos de química. 

E l aspirante determinará en su programa 
las materias de que ha de tratar en el curso or
dinario; el orden y método que se proponga 
observar en sus explicaciones, ya respecto de 
cada una de estas dos ciencias, ya con relación 
al íntimo enlace que tienen entre sí varios de 
sus tratados; el número. de lecciones que para 
cada uno de ellos juzgue necesario% y puntos, 
principales comprendidos en los mismos. Por 
último, señalará la obra ú obras en castellano 
mas á propósito para los discípulos, y medios 
auxiliares indispensables para dicha enseñanza. 

Los autores de los programas que obtengan 
mas favorable censura en cada una de las enun
ciadas asignaturas se presentarán el dia que se 
les señale por medio de la Gaceta á la comisión 
nombrada al efecto, y sufrirán ante ella una 
hora á lo menos de preguntas sobre el conteni
do de su respectivo programa, haciendo cuantas 
demostraciones y esperimentos juzgue aquella 
necesarios para cerciorarse de la suficiencia de 
los aspirantes. 

Estos remitirán sus programas firmados á 
este ministerio en el término de un mes, á con
tar desde el dia en que este anuncio se publi
que en la Gaceta, acompañados del respectivo 
oficio en que cada uno esprese su profesión y 
actual residencia. 

Madrid i3 de agosto de i845.—El subsecre
tario, Juan Felipe Martínez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° del 
presupuesto de ingresos, contenido en la ley de 
a3 de mayo últ imo, y de conformidad con el 
parecer del consejo de ministros, he tenido á 
bien aprobar el adjunto repartimiento entre to
das las provincias del reino de la contribución 
de 3oo millones de reales, impuesta por el artí
culo a.° del referido presupuesto, sobre el pro

ducto líquido de los bienes inmuebles y-del cu l 
tiva v ganadería. Y al propio tiempo vengo en 
mandar que se proceda desde luego al reparti
miento provincial por la mitad de los cupos se
ñalados; aplicándola al segundo semestre del pre
sente año, sin perjuicio de loque después se re
suelva respecto de la otra mitad correspondiente 
al primer semestre, eu pago del cual se admití* 
rán á los pueblos las cantidades que hubieren 
satisfecho por las contribuciones que se estío-
guen.- . 

Dado en Zaragoza á afide julio de 1845.— 
Rubricado de la real mano.—El ministro de ha
cienda, A l e j a n d r o M o n . 

Repartimiento de los 3oo millones de reales en-
tre todas las provincias por la contribución 
sobre el producto líquido de los bienes in
muebles, del cultivo y ganadería, señalados 
por la ley de a3 de mayo último para el cor
riente año» 

PROVINCIAS, Rs. vn. 

Alava, 
Albacete, , . 
Alicante. • • 
Almería, • 
Avila. • • 
Badajoz. . . 
Baleares (islas). 
Barcelona. 
Burgos. • • 
Cáceres. .' . 
Cádiz, • 
Ganarías (islas), 
Castellón de la 
Ciudad-Real. 
Gdrdova, • , 
Coruña, • • 
Cuenca, • 
Gerona. • « 
Granada. • 
Guadalajara. 
Guipúzcoa* • 
Huelva, • 
Huesca. 
Jaén. • 
León, 
Lérida. 
Logroño. . 
Lugo. • 
Madrid. . 
Málaga, . 
Murcia. 
Navarra. 
Orense. . . 

Plana 

2 . 2 0 5 , 0 0 0 

3. ¿o5 ,ooo 
7.31 4,000 
4 . 8 9 5 , 0 0 0 

2.980 ,000 
7.852 ,000 
5.o57,ooo 

I 3 . I 5 5 , O O O 
¿ . 8 0 6 , 0 0 0 

5,8o4,ooo 
11,139,000 

3 , 7 8 4 * 0 0 0 

4. Q33,OOO 
5 . 8 0 4 , 0 0 0 

9 , 6 5 7 , 0 0 0 

8 , 0 1 8 , 0 0 0 

5,565,ooó 
5 . i 7 9 , 0 0 0 

g,397,oó© 
3 . 6 7 5 , 0 0 0 

2 , 7 9 5 , 0 0 0 

3;265,ooo 
4.58o ,ooó 
6 . 9 4 5 , 0 0 0 

5 . 8 3 9 , 0 0 0 

4^oo3,oop 
4.65o, 0 0 0 
5. p 18,000 

15.7 1 5,ooo 
9 . 8 7 4 , 0 0 0 

6 . 7 8 0 , 0 0 0 

5 . 9 3 0 , 0 0 0 

4 . 6 2 1,000 



Oviedo. 
Palcncia, 
Pon le ved ra. 
Salamanca. 
Santander, 
Segovia. . 
Sevilla, . 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel, , 
Toledo. . 
Valencia, 
Valladolid. 
Vizcaya. , 
Zamora. , 
Zaragoza, 

Total, 

6,356,ooo 
4.8157,000 

5 , 7 2 7 , 0 0 0 . 

4.8/ f 8 , 0 0 0 

2 . 2 8 3 , O 0 Q 
4 . 0 0 4 , 0 0 0 

1 4 - 1 2 1 , 0 0 0 

2 . 6 0 4 , 0 0 0 

5 . 7 5 2 , 0 0 0 

4,5o 1 ,000 

8 . 7 7 6 , 0 0 0 

1 0 . 6 2 9 , 0 0 0 

5 . 9 5 8 , 0 0 0 

3,438 ,ooo 
4 . 1 7 3 , 0 0 0 

8.425 ,ooo 

3 O O . O O O , O O Q 

Zaragoza 26 de julio de 1845.=Mon. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
• 

De orden de ta dirección general de contri
buciones indirectas y en virtud de providencia 
de esta suhdelegacion se ha mandado quede sin 
efecto el remate celebrado del arriendo de los 
derechos de reutas provinciales de la feria de 
San B a r t o l o m é de Alcalá de Henares que debe 
empezar el 24 y concluye el 3i del presente 
mes y consisten en el cuatro por ciento sobre 
la venta de ganados ó cuatropea; eu su conse
cuencia se anuncia, nueva subasta doble que 
t endrá lugar en un mismo dia y hora en esta 
corte, y en el juzgado de primera infancia de 
Alca lá bajo el nuevo presupuesto de 22 ,046 rs. 
y con arreglo al pliego de condiciones, u l t i m a -
menta formado por las oficinas que estará de 
manifiesto en las escribanías respectivas de ren
tas y del juzgado de Alcalá á donde los licitado* 
res podrán hacer sus proposiciones y concurrir 
al ú n i c o remate que se celebrará en los estrados 
de esta intendencia, y en dicho juzgado el dia 
ao del actual desde la una á las dos de la tarde. 

Madrid i3 de agosto de i845.—Felipe Can* 

ga Arguelles. 

Junta municipal de beneficencia de Madrid. 

Desde el mes inmediato de setiembre se 
principiarán á pagar los crédi tos atrasados de 
lactancias á las amas de la inclusa ó á sus legít i 

mos representantes, teniendo en ello esta corpo
ración una singular complacencia, porque ade
mas de ser asi justo demuestra con este acto que 
no desatiende ninguna obligación de los esta
blecimientos , sea ó no contraída en el tiempo 
de su existencia por la ley, y de su cargo de v i 
gilar sobre la administración de los fondos del 
ramo á pesar de que no cuenta ni aun con los 
absolutamente indispensables para cubrir las 
atenciones corrientes sin atraso alguno en ellas 
como quisiera; mas para que los interesados en 
dichos créditos no sufran perjuicios haciendo 
viajes ni diligencias inútiles, se hacen las pre
venciones siguientes: 

*.* En (os primeros dias de cada roes desde 
el de setiembre citado se llamará por el Diario 
de avisos de esta capital y Boletin oficial de la 
provincia, á los que hayan de percibir sus cré
ditos dentro del mes mismo respectivo á este 
llamamiento, 

a, 1 Los llamados á cobrar lo serán por el 
número de las carpetas de presentación de sus 
respectivos vales, las cuales deberán tener en su 
poder, y las presentarán dentro del mismo mes. 

3:* No se llamará sin embargo á los acree
dores por la numeración correlativa de las car
petas, esto es, al uno antes que al dos, al dos 
antes que al tres y así sucesivamente, sino en 
primer lugar á los que habiendo presentado sus 
vales dentro de los dos meses señalados en el 
Diario del 2 8 de febrero del año corriente, ha
yan cedido á favor del establecimiento mayor 
cantidad, y para testimonio público de la im
parcialidad escrupulosa con que se procede en 
el asunto, se espresará en la citación la cantidad 
que respectivamente tienen cedida los llamados; 
en segundo lugar , esto es, después de los que 
presentaron vales en dichos dos meses, se llama
rá á los que los han presentado ó presenten pa
sado aquel término por el mismo orden de ce
sión de cantidades de mayor á menor. 

4»* Los que hayan hecho la presentación de 
vales propios por sí mismos y librados á sus 
personas propias deberán presentar al Sr, direc-
tor de la inclusa cuando sean llamados á cobrar 
un certificado de los Sres, alcaldes del pueblo y 
párroco, que acredite la identidad del sugeto, 
pero no tendrán necesidad de este requisito 
aquellos que tengan seguridad de ser conocidos 
en las oficinas de la inclusa, en términos de que 
el Sr. director pueda sin él responder de su 
identidad y asegurarla al dorso de sus créditos. 

5.* Los que se presenten como apoderados 



de una ó mas amas, ó de sus herederos, debe* 
rán acreditar su representación legítima por 
medio de un poder de cada ama ó interesado ó 
de todas las de uu pueblo 6 comarca unidas en 
un solo poder. 

6.* Los que siendo herederos de las amas se 
presenten por sí mismos deberán acreditar, 
ademas de su identidad, según se espresa eu la 
prevención 4 * i su calidad de tales herederos, 
haciéndose para ello, cuando menos, espresion 
de serlo y del concepto porque lo son, eu el cer
tificado de los Síes, alcalde y párroco. 

Los que no estén en el caso de acreditar 
ninguno de estos requisitos por haber obtenido 
los vales por compra ó donación, no percibirán 
el importe de aquel ó aquellos sobre que haya 
reclamación de haberse perdido al verdadero 
interesado, hasta *que se deslinde con el recla
mante á quien pertenecen; lo cual se advierte 
para que los apoderados no tomen el concepto 
de compradores por librarse de acreditar su re
presentación, porque esto puede traerles el per
juicio de suspenderse el pago de uno o mas va
les que tengan presentados y estén reclamados 
por malicia como perdidos, y acreditándola, 
queda desatendida desde luego esta reclama
ción, asi como lo quedará cualquiera que se ha
ga sobre vales comprados, si los compradores 
pueden y quieren presentar cuando se les l l a 
me á cobrar á su vez, algún documento que 
acredite tener comprados ios vales reclamados 
por un tercero. 

Madrid i3 de agosto de i845-—Por acuerdo 
de la junta, J . José de Aróstegui 

r — — — — — — — m m x f j 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 

Esta dirección general ha señalado la hora 
de las doce del dia 5 de setiembre próximo ve
nidero para el remate único en pública subasta 
que se verificará en la sala destinada al efecto, 
del uso de las aguas del Salto de la cuarta esclu
sa del canal de Manzanares y del terreno nece
sario para construir un edificio con destino á 

MADRID; Imprenta 

•s 

establecer un molino ó artefacto, bajo el pliego 
ile coudiciones que estará de manifiesto en la 
portería de esta dirección. 

E l ayuntamiento constitucional de los Hue
ros tiene concluidos y de manifiesto en su se
cretaria los repartimientos de contribuciones 
provinciales, cuarteles, ordinaria y estraordina-
ria, paja y utensilios y culto y clero. Lo que se 
anuncia para inteligencia de los interesados. 

!

Por el guarda de campo de Carabanchel ba
jo, ha sido encontrado un caballo negro de mas 
de siete cuartas, tuerto, con marcas, bien trata
do; lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á noticia de su dueño , y acuda á casa del 
Sr. alcalde constitucional de dicho pueblo, don
de se halla en depósito. 

1 ' • • • 

Se hallan concluidos y de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento constitucional de 
Carabanchel bajo, los repartimientos de to
da clase de contribuciones del presente año por 
término de nueve dias á contar desde la publi
cación de este anuncio, dentro del cual se oirán 
las reclamaciones que se hagan justas por los 
contribuyentes, y transcurrido que sea se remi
tirán .al Sr.' intendente de rentas para su aproba
ción. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

Es trace ion del dia 18 de agosto. 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes: 

6 a > 79, 7 4 » 8 4 » 7-

-

MERCADO. 

Madrid 17 de agosto. 

Trigo de 2 9 á 341/* rs. vn. 
Cebada de i3 á i3 i /a rs. vn. 
Algarrobas á 1 8 id. 
Aceite de 5 a á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 rs. 

de I). M A . I Í n , PITA. 


